
Objetivo 13: Adoptar

medidas urgentes

para combatir el

cambio climático y

sus efectos*

13.1 Fortalecer la resiliencia y la

capacidad de adaptación a los

riesgos relacionados con el clima y

los desastres naturales en todos los

países

13.2 Incorporar medidas relativas

al cambio climático en las políticas,

estrategias y planes nacionales

13.3 Mejorar la educación, la

sensibilización y la capacidad

humana e institucional respecto de

la mitigación del cambio climático,

la adaptación a él, la reducción de

sus efectos y la alerta temprana

13.a Cumplir el compromiso de los

países desarrollados que son

partes en la Convención Marco de

las Naciones Unidas sobre el

Cambio Climático de lograr para el

año 2020 el objetivo de movilizar

conjuntamente 100.000 millones

de dólares anuales procedentes de

todas las fuentes a fin de atender

las necesidades de los países en

desarrollo respecto de la adopción

de medidas concretas de

mitigación y la transparencia de su

aplicación, y poner en pleno

funcionamiento el Fondo Verde

para el Clima capitalizándolo lo

antes posible

13.b Promover mecanismos para

aumentar la capacidad para la

planificación y gestión eficaces en

relación con el cambio climático en

los países menos adelantados y los

pequeños Estados insulares en

desarrollo, haciendo particular

hincapié en las mujeres, los

jóvenes y las comunidades locales

y marginadas
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